
4 SENADO CONSERVADOR 

S E N A D O C O N S E R V A D O R -»-

S E S I O N 86 , E N 30 D E J U N I O D E 1 8 2 4 

P R E S I D E N C I A DE DON F E R N A N D O E R R Á Z U R I Z 

S U M A R I O . — C u e n t a . — Aprobación del acta precedente .—Aireglo de cuentas con el Perú.—Acta . —Anexos. 

C U E N T A 

S e d a cuen t a : 

D e un oficio en que el S u p r e m o Di-

rec tor c o m u n i c a h a b e r inv i tado a don J u a n 

Sa l aza r i a don José L a r r e a i Lorcdo , ac tua l 

i a n t i g u o Min i s t ro P len ipo tenc ia r io del Perú 

en Chile, p a r a que concur ran a la sesión 

de! 30. (Anexo núm. 761. V. sesiones del 23 

i del 26.) 

A C U E R D O S 

Se acue rda : 

E n c a r g a r al señor Min is t ro de H a c i e n d a 

q u e di r i ja al señor Sa l aza r una n o t a i co-

pias au to r i zadas del acue rdo en que el an te -

rior S e n a d o conv ino en pres ta r med io mi-

llón de pesos al Perú , del oficio en q u e el 

señor L a r r e a i L o r e d o lo solicitó, del oficio 

en que el G o b i e r n o le comunicó habérse le 

conced ido i de la cons tes tac ion del m i s m o 

señor L a r r e a i L o r e d o , a fin de que se for-

mal ice un ar t ícu lo adic ional al t r a t a d o de 26 

de Abr i l del año p r ó x i m o pasado , sobre au-

xilios. (Anexo núm. 762. V. sesión del 3 de 

Julio entrante.) 

A C T A 

Asistieron los señores senadores Errázuriz, 
Ovalle i Vivar, Ovalle i Bezanilla, Prieto, Elizon-
do i los dos secretarios. 

Leída el acta de la anterior, fué aprobada i 
rubricada por el señor Presidente. 

Se presentaron a la sala el señor Ministro de 
Hacienda, la Comision Especial del Soberano 
Congreso, el señor Plenipotenciario Salazar i el 
señor ex-Ministro Larrea i espusieron el estado 
del último medio millón concedido al Perú, con 
respecto al reconocimiento i seguridades de su pa 
go, en cuya virtud i a consecuencia de allanarse el 
señor Plenipotenciario Salazar a la autorización 
del reconocimiento indicado, siempre que se veri-
ficase en formal legal, acordó el Senado: "Se en-
cargue al señor Ministro de Hacienda de dirijir 
una nota al señor Salazar, acompañándole copias 
autorizadas del acuerdo del Senado anterior, en 
que concedió el préstamo ante dicho, de la nota 
del señor Larrea en que lo solicitó, de la del Go-
bierno en que se le comunicó la concesion indi-
cada i su contestación a ésta, para que, a presen-
cia de estos documentos, se formalice un artículo 
adicional al tratado de 26 de Abril i no haya en-
torpecimiento alguno en el pago de este prés-
tamo. 
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En este estado, se levantó la sesión. - F. Ertá-
zuriz.—Doctor Gabriel Ocampo. 

A N E X O S 

Núm. 761 

Cumpliendo el Gobierno con la prevenciones 
que el Senado le hace, en su honorable nota de 
26 de este mes, ha invitado en este dia al señor 
Plenipotenciario del Perú Salazar i ex-Ministro 
Larrea, para que, el 30 del mismo, asistan a la sa-
la de sesiones a tomar en consideración negocios 
que interesan a ámbos Gobiernos. 

También ha oficiado al Presidente de la Comi-
sion Especial de Hacienda del Soberano Congre-
so, a efecto que asista con los individuos que la 
compusieron. 

Saludo a V. E., repitiéndole mis respetos.— 
Ministerio de Hacienda, Santiago, 28 de Junio 
de 1 8 2 4 . — R A M Ó N F R E I R E . — D . J. Benavente.— 
Al Excmo. Senado. 

Núm. 7 6 2 

Reunidos en la sala de sesiones, el 30 del pa-
sado, el Ministro de Hacienda, la Comision Espe-
cial del Congreso, el Plenipotenciario Salazar i el 
ex Ministro Larrea, para tratar del reconocimiento 
i pago del último medio millón concedido al 
Perú, se espuso el estado actual de este negocio, 
en cuya consecuencia el Plenipotenciario Zalazar 
se allanó al reconocimiento del préstamo indica-
do, verificándose en la forma legal, para cuyo efec-
to el Senado ha tenido a bien se encargue el Mi-
nistro de Hacienda de solicitarlo por una nota, 
acompañándole copias autorizadas del acuerdo 
del Senado anterior, en que se concedió el medio 
millón, de la que dirijió el ex Ministro Larrea al 
Gobierno para solicitarlo de la de éste, comuni-
cándole el éxito de su pretencion i de la contes-
tación del enunciado ex-Ministro, para que, en 
vista de todos estos documentos, se formalice un 
artículo adicional al tratado de 26 de Abril del 
año próximo pasado en que se haga el reconoci-
miento protestado. 

El Senado, al comunicar a V. E. esta determi-
nación, le acompaña testimonio del acuerdo se-
natorio de esta referencia, ofreciéndole sus respe-
tos i consideraciones.—Sala del Senado, Santia-
go, Julio 2 de 1824.—Ai Supremo Director. 
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